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Cero Colorado, 03 de matzo del 2026.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAO DISTRITAL DE CERRO COLORADO:

POR CUANTO:

ElConcejodela [¡unlcipalidad Dlst talde CerroColorado, en Sesión ordinaria N" 004-2026-[¡oCC de fecha 26 defebrero
del 2026, trató la moción de procedimiento especial de asunción de litularidad del Estado y const¡tución automálica de afeclación €n

uso a favor de la lVunicipalidad Distritalde Cerro Colorado.

CONSIDEMNDO:

Qus, la Municipalidad, confome a lo establecido en el articulo 194' de la Constitución Polltica del Eslado y los adiculos I

y ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, es elgobiemo promotor del desanollo local, con
personeria ¡uridica d€ derecho público y con plena c€pacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de autonomia politica,

económica y adminisfaliva en 106 asuntos de su competenc¡a y l8ne como fnalidad la de representar al vecindario, promover la
adecuada prestación de los servicios públicos y el desanollo integral, soGtenible y amón¡co de su circunscripción.

- Qus, elariiculo4l" de la Ley Ogánica de Nlunicipalidades, Ley N'27972, eslatuye que los acuerdos son decisiones, que

toma el conceio, referidas a asuntos específicos d€ inlerés público, vecinal o inslitucional, que expresan la voluntad del órgano de
gobierno para praclicar un delerminado aclo o sujelarss a una conducta o norma Inslituconal.

Que, el numeral I del articulo 56" de la Ley Orgánica de l\¡unicipalidades, Ley N'27972, anola que son bienes de las

municipalidades los bienes inmuebles y muebles de uso público dostinados a servicios públims locales.

oue, €l articulo 58 de la de la Ley orgánica de l¡unicipalidades, Ley N' 27972, noína que los bienes inmuebles de las

municipalidades a que se refere el presente capitulo +atímonio mun¡c¡pal-, se inscriben en los Regislros Públicos, a pelición del

alcalde y por sl mérilo del acuerdo de concejo cor€spondiente.

Que, el numeral 17.D.1 del art¡culo 17.0 de la Ley General del Sislema Nacionalde Bienes Estatales, Ley N" 29151,

establece qus las enl¡dades que confoman el S¡stema Nacional d€ Bienes Estatales ejecutan el procedimienlo especial de
saneami8nto lisico legal de los bienes inmuebles estatales sean estos de su propiedad, adquiridos bajo cualquier titulo, y/o en
posesjón, que se encuentren co¡struidos, ampliados y/o rehabilitados para sus ines públicos, bajo responsabilidad administrat¡va
funcional.

Que, €l numersl 17,0.2 del articulo 17.0 de la de la Ley General del S¡stema Nac¡onalde Bienes Estatales, Ley N' 29151,
precisa que dicho saneami€nto comprende todas las acciones destjnadas a lograr qué en 6l R€gistro de Predios fgure inscrita la

realidadjuridica actuald€ los inmuebles delEstado y de las ent¡dades, en relación a los derechos rgales que sobre los mismos ejercen

¡as enlidades.

oue, el lll€r8lc de¡ numeral 17.E.1 del al¡culo 17.E de la Ley General del Sistema Nacional d€ Bisnes Estatales, Ley N'
29151, detemina que comprende el procedimiento especialde saneam¡ento fsico legal Ia asunción d€ titulañdad a favor del Eslado
y constiiución automática do af€ctac¡ón en uso en favor de la ontidad qu€ se encuentra en poses¡ón.

Que, €l articulo 100' del Reglam€nto de la Ley General del Sistema Nacional de Biones Estalales, aprobado con Decreto

Supremo N' 008-2021-VIVIENDA, norma que '100.1 Parc sol¡citar el otorganiento do acfos de adm¡n¡strcción o disposhión sobÍe
pred¡os 6slafa/ss, son foqulsfos conunes /os srgui€ntes: 1. La sol¡c¡tud dirigida a la entidad competente en Ia cual se ¡nd¡que nonbres
y apellidos conpletos, don¡cilio y núnerc de DNí y en su caso, la cal¡dad de apodendo o rcprcsentante legal de la petsona natwal
o jur¡d¡ca o da la ent¡dad a qu¡en rcpresenta, asi cono, fecha y fima. Adenáq la soldud d6be contenü la oxf[4-s¡ón concreta del
ped¡do, ¡ndicando la ub¡cac¡ón y árca del prcd¡o, núnerc de la paí¡da w¡stnl del predio en caso de encontnBe ¡nsüilo, la causal o
supueslo legd al que se acoge, uso o l¡naldad d que se dest¡nará ol ptsd¡o y el plazo para el qu6 se solic¡la 6l otorg{r¡iento del
d6r6cho, según congsponda. 2. 3¡ ol sd¡c¡tante o su rcpresentanle es exltanjerc, se eon@ña l8 copia del pasapote o dd cané de

extanjeia. 3. Si el sol¡c¡tante es un Gob:temo L&al o un Gobierno Reglana¿ se adjunta el Acueño de Concejo Mun¡c¡pal o del Consejo
R q ¡@ al, rc s pecl i v anente.'.

Que, elnumeral4 delalículo 243' del Reglamento de la Ley General del S¡stema Nacionalde Bienes Eslalales, aprobado

con Decrelo Supr€mo N'008-2021-VIVIENDA, rsgla que el acto de la asunc¡ón de titular¡dad a favor del Eslado y constilución

aulomálica de afectación en uso en lavor de la entidad que ejerce pos€sión es respecto de predios o inmuebles inscrilos a favor de

otra entidad y solamente en relación al área que posee la entidad sin tilulo alguno, comprendiéndos8 la independizacón
posesión parcial.
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oue, el articulo 245' del Reg¡amento de la Ley G8neral del Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobado mediante el

Decreto Supremo N" 008-2021-VIVIENDA, decreta que el procedimiento especialde saneamiento ñsico legalde predios e inmuebles

estatales deb€ cumplir, según coresponda al tipo de acto, las siguientes elapas: ''1. Diagnostico fisico legal del pred¡o o inmueble

maleria de saneam¡ento fisico legal, 2. Elaboración de documentos, 3. Nolifcación, 4. Anotación preventiva de los actos de

saneamiento fisico legal, 5. Oposición en los actos de saneam¡enlo lisim legal, 6. Inscñpción regislral defnitiva, 7. Aclualización del

SINABIP'.

oue, la Suporintendencia Nacional de Bienes Estatales es litular del predio ubicado en el Asentamienlo Poblacional

Asociación Ciudad Municipal, zona Vll, manzana G', distrito de CeÍo Colorado, pÍovincia de Arequipa, deparlamento de Arequipa,

con un área de 2,768.940 m., deslinada para pafque/jardin con afectación en uso a favor de la ly'unicipalidad Distrital de Yura e

inscrlta en la parlida P06079757 del Registro de Predios de la Oficina Regislral de Arequipa.

oue, mn infome N' 121-2025-UF-G0P|-MDCC, de fecha 27 de febrero del 2025, el Responsable de la Unidad

Formuladora, remite a la Sub Gerencia de Control Paüimonial el plan conceptualdel proyecto 'Mejoramienlo delservicio de prácticas

deport¡vas y/o recrealivas en elcomplejo deportúo delAsenlamiento Poblac¡onal Asociación Ciudad [¡unicipal, manzana G', lote01,

zona Vll, dislrilo de Ceno Co¡orado, provincia de Arequ¡pa, departamento de Arequipa'.

Oue, a favés del ¡nfonne N' 16S2025iSG|\,!AViGSCA-MDCC, de fecha 28 de maeo del 2025, el Sub Gerente de

¡,,tanlenimiento y d€ Areas Verdes , indica que la ent¡dad viene realizando desde hace más de cinco años el mantenimiento ruiinario

de limpieza de las áreas verdes, as¡ c¡mo el mantenimi€nlo p€manente de la infraestruclura, en el complejo deportivo del

Asentamiento Poblacional Asociación Ciudad Municipal, manzana G', lote 01, zona Vll, dislito de C€Ío Colorado, provincja de

Arequipa, depadamento de Arequipa.

Oue, mediante hoja de coordinación N' 0402-2025-SGPHU-GDUC-[.{oCC, de f6cha 18 d€ junio del 2025, el Sub Gerent€

de Planeamiento y Habilitaciones Urbanas, remite el Certmcado de Parámetros Urbanisticos y Edificalorios N" 171-2025-SGPHU-

GDUC-MDCC r€sp€clo delaporle objeto de anál¡s¡s.

oue, a través del informe N" 62-2025-PPM-[,DCC, de fecha 25 de septiembre del 2025, el Procurador Público Munic¡pal,

manifiesta que, respecto del predio insc¡ito en la partida registral P06079757, materia de consulta, no se registra la existenc¡a de
procesos jud¡ciales en tr¿mite en los que la entidad sea parte material, alcorresponder la litularidad del bien a la SBN, con afectación

en uso vigente a favor de la Mun¡cipalidad Dislilalde Yura.

Que, mediante Infoíne N' 083-2026-SGCP-GAF-[.,|DCC, de lecha 19 d€ febrero d€l 2026, la Sub G€rente de Control

Patrimonial, opina que s€ eleve alConcejo [4unicipal el a l]n d€ iniciar el proced imienlo €special de saneamiento flsico legaldelpr€dio
ubicado en elAsenlamiento Poblacional Asociación Ciudad ¡,4unicipal, manzana G', lote 01, zona Vll, distrito de Cerro Colorado,
provincia de Arequipa, depalam€nlo deArequipa, ¡nscrita en la partida P06079757 d€lRegistro de Predios de la Oficina Regislralde

Arequipa, por la causal contenida en el literal c del ¡umsral 17.E.1 del articulo 17.E del R€glamento de la Ley Genelal del Sistema

Nacional de B¡enes Eslalales Públicos.

Que, con infome legal N' 0102026€AJJV1oCC, de fecha 23 de febrero de 2026, €lGerente deAsesoría Juridica concluye
que el ¡nmueble sub eramine, es un b¡en de dominio público, destinado para parque4ardin, ubicado en la juñsdicc¡ón de Ceno

Colorado, sobre el que se ejerce actos posesorios, en el qu€ se pretende ejecutar un proyecto de inversión públic¿ para atender las

necesidades de la población del seclor, talcomo lo determina el Responsable de la Unidad Formuladora; por lo que resulta, desde el

punto de v¡sta legal, laclible la aprobac¡ón de una noma municipa¡ que autorice la realización de las acciones administralivas
respeclivas conducentes para iniciar el procedim¡ento especialde sansamiento deli¡mueble en com€nto, máx¡me si se eslima que la

enlidad a la oue se le afecto en uso del 0redio en cuesl¡ón no ha cumDlido con ejecutarobras destinadas a la finalidad de ésle.

En cons€cuencia, con conocimiento de los mismbros d6l Concejo Municipal, luego deldebats sobre €l asunto materia del
presenle en S€sión de Concejo Ordinar¡a N" 004-2026-MDCC, por UNANIMIDAD, se emite €l sigui€nl€:

ACt'EROO:

ARTICULO PRIMERo:APROBAR la solicilud de procedimiento especialde saneamiento frsico legaldelacto de asunción

delitularidad a favor delEst¿do y constitución aulomática de afectación en uso afavorde la ¡¡unicipalidad Distítalde Ceno Colorado,

a¡ encontrarse en posesión del predio ubicado en €l Asentamienlo Poblacional Asoc¡ación Ciudad Municipal, manzana G'. lote 01,

zona Vll, distrito de Cero Colorado, provinc¡a ds Arequipa, d€parlamento de Arequipa, con un área de 2,768.940.m', destinado a

parque/jardin, inscíto en la partida P06079757 del R€gistro de Predios de la oficina R€gistral de Arequipa, a presentarse ante Ia

Superintendencia Nacional de los Registros Públicos.

t"ffi

ARTICULo SEGUNDo; AUToR|ZAR a la Sub Ger€ncia de Conhol Palrimonial iniciar y real¡zar los,lt¡ll|,
correspondientes ant€ la Superintendencia Nacionalde los R€gistros Públicos para el logro dellin persesuida tr^ -.---¿_\ r^

¡rffiJtra
9 Sede principal: calle Mariano N4ergar N" 500 urb. La Libertad, cerro cororado Z "" ""

(l central Telefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe



Municipal¡dad Distrltal

CERBO COLORADO
' ), . rrl,ir

ARTÍCULO TERCERO: ENCOMET{DAR a ta Oficina de Secretaria General la notifcación del presenle y a la Ofcina de

Tecnologias de la Información su publicación en el por'lalweb inslilucional
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